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Cambios oficiales del día 25 de no.iembre de 1986

DiviAJ coDvertiblet

31261 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Comprador Vendedor

de Arquitectura YEdificación y previo informe de la Subdirección
General de Control de Calidad de la Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se retira la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en
masa o armado~J sus materiales cons~~d3e:teS, a petición propia,
al laboratorio «Horysu, Sociedad Limi , con domicilio en La
Unión-Murcia, carretera de Cartagena-Alicante, kilómetro 8.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1986.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
I franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
I franco suizo .

lOO francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas .
I florín holandé1 .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelioes austriacos .
100 escudos portugueses .
lOO yens japoneses .

1 dólar austra1iaoo .
100 dracmas griegos .

135,273
97,626
20,574

191,614.
183,322
80,596

324,006
67,333

9,723
59,599
19,474
17,838
17,777
27,355

957,005
90,544
82,665
87,724
97,339

135,611
97,871
20,626

192,093
183,780
80,798

324,817
67,502

9,748
59,749
19,522
17,883
17,821
27,424

959,401
90,771
82,872
87,944
97,583

SAENZ DE COSCULLUELA

fimo.. Sres. Subsecretario y Director 8eneral de Arquitectura y
Edificación.

31264 ORDEN de 17 de noviembre de 1986 por la que se
concede la homologación de laboratorios para control
de calidad de la edificación, de fJCUJ!fdo con el Decreto
22lS/1974, de 20 de julio.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), y la Orden de
30 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
noviembre), que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General
de Arquitectura y Edificación y previo informe de la Subdire<:ción
General de Control de Calidad de la Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.-Se concede la homologación para el control de

calidad de la edificación en la clase C: Mecánica del suelo, al
laboratorio «Gens, Sociedad Anónima», con domicilio en Novelda
(Alicante), caIk Alicante, 23.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
31262 ORDEN de 17 de no.iembre de 1986 por la que se

concede la homologación de laboratorios para control
de calidDd de la edificación, de fJCUJ!fdo con el Decreto
2215/1974, de 20 de julio.

. fimo.. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974 de 20 de
Julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), y ta: Orden de
30 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
noviem!?re), que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General
de Arqwtectura y Edificación, y previo informe de la Subdire<:ción
General de Control de Calidad de la Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

.Articulo únko.~ concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A, «Control de hormigones en
m",!!.o armado y sus materiales constituyentes», al «Laboratorio
Auxiliar de Control, Sociedad Anónima», con domicilio en Puerto
de Santa MarIa (Cádiz), calle Banderilleros, 8, y Pintor Enrique
Ochoa, 7.

Lo q~e comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1986.

SAENZ DE COSCULLUELA .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1986,

SAENZ DE COSCULLUELA

fimo.. Sres. Subsecretario y Director 8eneral de Arquitectura y
Edificación.

31265 ORDEN de 17 de no.iembre de 1986 por la que se
concede la homologación de laboratorios para control
de calidDd de la edificación, de fJCUJ!fdo con el Decreto
22lS/1974, de 20 de julio.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 221511974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), y la Orden de
30 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
noviembre), que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General
de Arquitectura y Edificación y previo informe de la Subdirección
General de Arquitectura y Edificació'!.

Este MíniJterio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.-Se concede la homologación para el control de

calidad de la edificación en la clase A: Control de hormi80nes en
masa o armados y sus materiales constituyentes, y en la clase C:
Mecánica del Suelo, al laboratorio «Inmusa-Laboratorios Horysu»
de «Inversiones de Murcia, Sociedad Anónima», con domicilio en
La Unión (Murcia), carretera de Cartasena-Alicante, kilómetro 8,
polígono Lo Tacón.

Lo que comunico a VV. Il para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1986.

SAENZ DE COSCULLUELA

. fimos. Sres. Subsecretario y Director 8eneral de Arquitectura y
I1m~~ó~ubsecretario y Director general de Arquitectura y Edificación.

31263 ORDEN de 17 de no.iembre de 1986 por la que se
retira la homologación de laboratorios para control de
calidad de la edificación, de fJCUJ!fdo con el Decreto
22lS/1974, de 2Ó de julio.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de a80sto), Yla Orden de
30 de octubre de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de
noviembre), Que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General

31266 RESOLUClON de4 de no.iembrede 1986, del Puerto
Autónomo de Valeneia, por la que se hace público el
acuerdo de otorgar a don Jesús Lara Tierno la
concesión administrativa de una parcela en la zona de
ser>u:io del Puerto Autónomo de Valeneia.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Valen
cia, en uso de las facultades que le confiere el apartado 10 del
articulo I1 del Estatuto aprobado por Real Decreto 2409/1978, de
25 de a80sto (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), ha


